
 
 

4 

_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Sandra Janneth Ramírez García  

Demandado Juan Manuel Rojas Salazar 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00447 00 
Decisión Resuelve solicitud y requiere 

  
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante, se le pone en 

conocimiento la contestación realizada por la empresa TransUnion. 

 

Se le recuerda al Doctor JOHN JAIRO FALCÓN PRASCA, que debe aportar la 

certificación de cada despacho de los procesos que esta llevando en amparo de 

pobreza, para que pueda ser exonerado de dicha designación, de lo contrario se le 

recuerda que la asignación es de carácter obligatorio. 
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NOTIFÍQUESE 

  

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9edb47b135075a3a5e9e43d0c10d457b542cc729bd86797382a195622ae12c7b

Documento generado en 10/03/2022 03:54:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


